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Propuesta de normas de aseguramiento 

 

Colegas consejeros, muy buenas tardes: 

  

En primera instancia les ofrezco disculpas por enviar mis comentarios fuera de fecha, pero como 

todo tiene una razón, he tenido una agenda un poco apretada y el último día (ayer) me encontraba 

en Barranquilla y hasta hoy llego a mi despacho para remitirles mis opiniones.  Les solicito el favor 

y si no es demasiado traumático, tener en cuenta mis comentarios al documento en mención. 

  

Cordialmente 

  

 

DANIEL OLAYA PhD. MSc. CPT. 

Profesor Titular 

Depto. Ciencias Económicas 

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

Universidad Autónoma de Occidente 

PBX. (57-2) 3188000 Ext. 11539 

Calle 25 #115-85, Km 2, vía Cali – Jamundi 
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PROPUESTA DE NORMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA PARA LA CONVERGENCIA HACIA ESTÁNDARES 

INTERNACIONALES 

 

Pregunta 1. 

 

Con respecto a la aplicación de los estándares de auditoría y aseguramiento de la información y las 

normas de control de calidad emitidas por la Junta de Estándares Internacionales de Auditoría y 

Aseguramiento –IAASB- y el Código de Ética para profesionales de la Contabilidad emitido por la 

Junta Internacional de Estándares de Ética para Contadores (IESBA), estoy totalmente de acuerdo 

con su aplicación en las actividades propias de nuestra profesión, pero con las siguientes salvedades 

desde el punto de vista procedimental: 

 

a. Considero pertinente que al adoptar el Código de Ética del IESBA, se tenga presente lo 

planteado por ustedes en el párrafo 25 del documento puesto a discusión, ya que la 

definición del término de “profesional de la contabilidad” debe ser tomado de forma 

explícita, puesto que en nuestro país, el ejercicio de la profesión de Contaduría Pública se 

encuentra a un muy alto nivel profesional y no se puede perder o degradar dicha situación.  

Al leer de forma detallada la definición que hace el IESBA de profesional de contabilidad, 

se puede interpretar más como la persona que realiza actividades del área contable a todo 

nivel y de manera repetitiva.  Por lo tanto, se debe procurar, como ustedes mismos lo 

plantean, que esta definición se adapte al entorno legal colombiano, con base en las 

múltiples responsabilidades que se tienen a cargo de este profesional. 

b. A su vez, se debe propender por la interrelación entre el Código de Ética y las Normas 

Internacionales de Educación (IES), para que se tenga un hilo conductor consecutivo en 

nuestra profesión.  Las NIIF conllevan a la consecución de unas “competencias” específicas 

en el profesional de la Contaduría Pública, las cuales deben ser totalmente concordantes con 

los procedimientos éticos de dicho profesional.  

 

Pregunta 2. 

 

Teniendo en cuenta la experiencia que ya poseemos los profesionales de la Contaduría Pública en la 

aplicación de los anteriores SAS y de las NAGA; las normas, interpretaciones y guías de auditoría y 

aseguramiento de la información, control de calidad y de ética que se pretenden adoptar no tendrían 

ningún tipo de inconveniente en el ejercicio profesional. Los nuevos profesionales de la Contaduría 

Pública, sencillamente empiezan su aprendizaje y aplicación con la nueva normatividad.  A su vez, 

considero que el cronograma propuesto es bastante viable, teniendo en cuenta que tiene relación de 

continuidad con la aplicación de las NIIF y para dar un mayor soporte a la aplicación de las NIIF es 

conveniente la aplicación de las NIA a estos estados financieros concordantes en el tiempo. 

 

Pregunta 3. 

 

No tengo ninguna inconformidad 

 

Pregunta 4. 

 

La aplicación anticipada de las Normas Internacionales de Aseguramiento de la Información 

Financiera a partir del 1° de enero de 2015, considero que es una muy buena opción, ya que esto va 

a permitir avalar la convergencia de las NIIF con parámetros de Aseguramiento acordes a las 

normas aplicadas. 

 



OBSERVACIONES ADICIONALES. 

 

Adicional a las preguntas anteriores y a pesar de que no están contempladas en el cuestionario 

propuesto, sugiero muy respetuosamente que se interrogue con respecto a las diferentes 

modificaciones que se hacen necesarias se lleven a cabo, como por ejemplo en materia laboral, 

comercial, civil y hasta de índole penal; ya que se debe recordar que el Revisor Fiscal al atestar su 

firma en un documento, éste se convierte en un documento público con sus debidas consecuencias 

en su mala utilización.  Además de esto, y en la reforma que se debe proponer al Código de 

Comercio en materia contable y relaciones entre comerciantes; es de suma importancia la 

“redefinición de las funciones del Revisor Fiscal”.  Esto hace referencia a que en la actualidad, por 

la acumulación de actividades y responsabilidades que se le han asignado al profesional de la 

Contaduría Pública que ejerce como Revisor Fiscal, en algunas situaciones se hace inviable el 

cumplimiento de dichas actividades y/o responsabilidad, conllevando con esto a que en 

determinados momentos quede en entre dicho los resultados presentados por el Revisor Fiscal y aún 

más grave, que se lleguen a sanciones de todo tipo por el incumplimiento involuntario de muchas de 

estas actividades. 

 

Con lo expuesto anteriormente, se sugiere que las actividades a desarrollar por el Revisor Fiscal 

queden circunscritas dentro de un entorno contable financiero específico y no se extralimiten las 

facultades de este profesional, ya que en algunas circunstancias se llega al abuso de este poder y a la 

mala imagen de nuestra profesión. 

 

 

DANIEL OLAYA PhD. MSc. CPT. 

Profesor Titular  
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